RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002820, Ent. N° 894/13.)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga con el Señor Jorge Savelli adjudicatario de la Licitación Abreviada Nº 90/11, para la Prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta el Este, para la Zona V Parada 7 de Playa Mansa;    

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 10589/2011 y 00132/2012 del Director General de Hacienda, de fechas 16/12/2011 y 11/01/2012 respectivamente (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), se dispuso adjudicar  las zonas I a VIII, siendo el adjudicatario de  la zona V el Señor Jorge Savelli por un canon de $ 18.500;

 2) que por Oficio Nº 7176 de 04.12.2012 se solicitó para mejor proveer, la remisión de la totalidad de las actuaciones referentes a la Licitación Abreviada Nº 90/11 para la Prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta el Este, Zona II, Parada 2 y ½ de Playa Mansa y se informara si se habían remitido en su oportunidad, las actuaciones del procedimiento original a efectos del contralor que al Tribunal le compete;   

3) que en la oportunidad se remite la impresión digital del Expediente Electrónico 2011-88-01-15607 y actuaciones físicas;

4) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 07661/2012 de fecha 31/10/2012 dispuso la prórroga ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, de la referida concesión (Zona V) hasta la finalización de la semana de turismo del año 2013, estableciéndose, asimismo que se aplicará el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2011 a noviembre 2012;
5) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta con fecha 30/11/12, y en esa fecha debía realizar el pago del canon;
6) que no consta intervención de este Tribunal en el procedimiento de licitación abreviada de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta en la oportunidad se encuentra prevista por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones, en el que se estableció que la contratación es por la temporada 2011-12 prorrogable año a año a opción de la Intendencia, hasta el fin del período de gobierno; 

 2) que no obstante, ni en el llamado original ni en la precitada prórroga, se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07,  que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;                                           
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido en la Licitación Abreviada Nº 90/11 y la prórroga de la misma para la prestación de servicios en la Zona V Parada 7 de Playa Mansa;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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